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ACUERDO No. PSAA09-6044

(Junio 25)

“Por el cual se modifica el Acuerdo No. PSAA09-5572 de 2009”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en el numeral 63 del artículo de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA09-6037 de 2009, 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento del Artículo 4º del Acuerdo No. PSAA09-5572 de marzo 10 de 2009, establecer que:

1. Los cargos de Juez Civil Municipal nominado y Sustanciador Nominado adjuntos, para trámite y fallo, del Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá, se asignarán al Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá
2. El Juez Civil Municipal nominado adjunto, asignado al Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá tendrá el código No. 110014003571.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D. C., a los veinticinco (25) días del mes de junio del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente

UDAE/CAUG/MBO 
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